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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN T.D.F A.e I.A.S. 

S____________________/___________________D: 

 

Por medio de la presente me dirijo a Usted, en mi carácter de Subsecretaria de Gestión 

Educativa del Ministerio de Educación de la Provincia de Tierra del Fuego A e I A S, con el objeto 

de remitir el Expediente Electrónico NRO-E-66994-2025, caratulado: “S/ compra de insumos para 

el armado de "Kits de primeros auxilio". 

En función del mismo, se informa que habiéndose realizado el análisis y evaluación de 

las ofertas recibidas para la Contratación Directa N°96/25- RAF 521, de acuerdo a la normativa 

vigente, considerando: 

1- Que de la recepción de ofertas, surge que se presentaron ofertas por parte de las 

firmas: “LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO SAPEM” – C.U.I.T N°30-71564782-2 y 

“GERONIMO DOS SOLES SA” – C.U.I.T N°30-71074856-6. 

2- Que, las ofertas presentadas se ajustan a los requisitos técnicos solicitados en el 

Formulario de Cotización.  

3- Que, de la documentación adunada por los oferentes, surge que la misma se ajusta a 

los requisitos formales establecidos en el llamado de contratación.  

4- Que se solicitó mejoramiento de oferta en los renglones 05 y 07 a la firma 

“GERONIMO DOS SOLES SA” – C.U.I.T N°30-71074856-6, se adjunta correo electrónico 

obrante en orden 42. 

5- Que del análisis formal, técnico y económico de las ofertas y la planilla comparativa, 

se establece el siguiente orden de mérito: 

ORDEN DE MÉRITO 

RENGLÓN 1° ORDEN 2° ORDEN 

01 GERONIMO DOS SOLES S.A -------------------------- 

02 GERONIMO DOS SOLES S.A -------------------------- 

03 GERONIMO DOS SOLES S.A -------------------------- 

04 LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO GERONIMO DOS SOLES S.A 

05 GERONIMO DOS SOLES S.A -------------------------- 

06 GERONIMO DOS SOLES S.A -------------------------- 

07 GERONIMO DOS SOLES S.A -------------------------- 

08 GERONIMO DOS SOLES S.A -------------------------- 

09 -------------------------- -------------------------- 

10 -------------------------- -------------------------- 
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6- Que en virtud a la solicitud de mejoramiento de oferta, en los renglones 05 y 07 a la 

firma “GERONIMO DOS SOLES SA” – C.U.I.T N°30-71074856-6, y al no recibir respuesta 

alguna, el renglón 07 sigue superando el 20% del valor reservado preventivamente. No obstante y 

dada la necesidad y urgencia de contar a la brevedad con los insumos, se requiere adjudicar el 

mismo a efectos de proseguir con la adquisición, teniendo en cuenta que todos los productos son 

indispensables y necesarios para los/las niños/as de la Provincia. 

7- Que de dicho análisis se desprende que el renglón 05 supera el 50% del valor 

reservado preventivamente, por cuanto correspondería desestimar dicha oferta por precio 

inconveniente.  

8- Que los renglones a preadjudicar no resultan inconvenientes para el Estado 

Provincial.  

 

 

ESTA SUBSECRETARÍA ACONSEJA:  

DECLARAR DESIERTOS los renglones N°09 y 10, de la Contratación Directa 

N°96/25- RAF 521. 

 

DECLARAR FRACASADO por precio inconveniente el renglón N°05, de la firma 

“GERONIMO DOS SOLES SA” – C.U.I.T N°30-71074856-6, de la Contratación Directa N°96/25- 

RAF 521. 

 

PREADJUDICAR la Contratación Directa N°96/25- RAF 521 en los renglones N°01, 

02, 03, 06, 07 y 08 a la firma “GERONIMO DOS SOLES SA” – C.U.I.T N°30-71074856-6, por la 

suma total de PESOS SETECIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA CON 00/100 

($705.640,00). 

 

PREADJUDICAR la Contratación Directa N°96/25- RAF 521 en el renglón N°04 a la 

firma “LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO SAPEM” – C.U.I.T N°30-71564782-2, por la 

suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 

($420.160,00). 

No teniendo más que agregar, saludo atentamente.  

 

Prof. Marina Edith Gómez 

Subsecretaria de Gestión Educativa 

Ministerio de Educación T.D.F A. e I.A.S 
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